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"""" ' tlARTA, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1964, DIRIGIDA 
•A LOS J E F E S DE LAS DELEGACIONES ANTE LAS N A -

1 CIONES UNIDAS POR EL REPRESENTANTE DE 
1 TURQUÍA 

J i ^ t . 7? S o de p !^"" ' Ii Mucho me sorprendió leer el telegrama de 9 de junio 
v, : a^eUnAi., T^dtcde 1964 dirigido por el Arzobispo Makarios a los Jefes 

'Máíriĉ de Estado de todos los países Miembros de las Naciones 
su país tu Unidas, con excepción del de Turquía. En efecto, re

sulta sorprendente que a fin de encontrar pretextos para 
lie estij, hacer denuncias contra Turquía, el Arzobispo Makarios 

'.haya presentado una versión estrictamente personal de 
jilos hechos y de la realidad. 

Sudáfrica; Con el objeto de corregir la versión, estimo nece-
ítjjisario señalar que el propio Arzobispo Makarios y los 

cipal del ['dirigentes chipriotas griegos son los responsables de 
aquella trágica situación que impera hoy en Chipre, así 

c,..,, -Hiiesoopt como de la gran tensión que reina en la región. 
r;:- ^el -'O de noviemt;.:; E n lo que a t a ñ e a las injust i f icadas a c u s a c i o n e s for-
£V„j v muladas contra Turquía en el telegrama del Arzobispo 
¡''^Z'ffi: m ^ ' é det»Makarios, deseo a s e g u r a r c o n t o d a s ince r idad a V u e s t r a 

. " .v-'-.íntamtes de cada unodeV Excelencia q u e T u r q u í a n o ab r iga n i n g u n a i n t e n c i ó n 
---Consejo de Seguridad, ¡[¡i aviesa con t r a la i n d e p e n d e n c i a , i n t e g r i d a d t e r r i to r i a l n i 

; ••-'-->.1 técnico y práctico, e inloB soberanía de la R e p ú b l i c a de C h i p r e . N u e s t r o ú n i c o 
-e ^ p J d robre la posibilj > deseo al respec to es ve r q u e se r e s t ab l e z c a n e n la is la 

- añedidas que, seak ¿ e^ orden púb l i co y el r é g i m e n cons t i t uc iona l e s t a b l e -
' : : — ' ConrejodeaWriJiJ " d o hace c u a t r o a ñ o s c o n la a c e p t a c i ó n y la firma de l 

H Carra de las N'acwUrA P r o P i o A r z o b i s p o M a k a r i o s . 
F.le i! Secretario General que (írir El cont ingente t u r c o , c u y a p r e s e n c i a a t r i b u y e el 
• •"- el material de qne dispone [,i Arzobispo a m o t i v o s s in ies t ros , es tá e s t a c i o n a d o en 

M i les arrumo? que ha de estudiara: Chipre t o t a lmen te e n c o n f o r m i d a d c o n las d i spos i -
c o v ;:" ere a petición del miar-' c i ° n e s del T r a t a d o d e A l i a n z a , firmado e n t r e T u r q u í a , 

Q. ^"^"coaJ té de expertos a r G r e c i a y l a R e P ú b l i c a d e C h i P r e el 16 de agosto de 
, J " J . , '(, • ,' 1960. En conformidad con ese mismo Tratado es que 

: . . - > > » aeras \ a c i» , . G r e d a m a n t i e n e t a m b i é n u n c o n t i n g e n t e en C h i p r e . 
*—arelvque e presenten sus opi: L a s d e m á s a c u s a c i o n e s c o n t r a T u r q u í a f o r m u l a d a s p o r 
< zaee i. y de ooramíre He L d A r z o b i s p o Makarios carecen igualmente de funda-
ir. Jrrer J terminar el comité si atar m e n t 0 

a: re ares i:..e> - patir e < Con t r a r i amen te a t o d o lo q u e af i rma el A r z o b i s p o 
.;. IrrÜB al Seaetano General a ft,« Makarios, las v io lac iones de la r e so luc ión a p r o b a d a 
te -rrinisrarrcs especializados coapfe. p o r e l C o n s e j 0 d e Seguridad el 4 de marzo de 19649 1 

-•pppeí l'Jiaü. iPLdtipya un programaíe- j a s h a n c o m e t ¡ d 0 n o i o s t u r c 0 S ) s ¡ n 0 e i m i s m o Arzo-
-̂— ¿JPPP irírainado a la educación ycafí bispo y otros dirigentes chipriotas griegos. En desafío 
'•.-••re. " í' eitranpo; al párrafo 3 de la mencionada resolución, que insta a 

to • las comunidades de Chipre "a que actúen con la mayor 
aliE circunspección" 
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e incluso después de haberse enviado 
ii|e la Fuerza de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz en Chipre, se han perpetrado sistemática
mente asesinatos de chipriotas turcos inocentes e in
defensos, entre ellos mujeres y niños, capturas y 

f muertes de rehenes, saqueos de propiedades y sitios 
ii durante meses a las aldeas turcas, todo por orden y 

jp con el estímulo de los dirigentes chipriotas griegos res
ponsables. Es bien sabido que el ataque dirigido por 

91 Ibid., Decimonoveno Año, Suplemento de enero, febrero 
y marzo de 1964, documento S/5575. 

los chipriotas griegos en abril contra las aldeas turcas 
situadas al norte de Nicosia se efectuó bajo el mando 
personal del Ministro del Interior, Sr. Polycarpos Yor-
gadjis. 

Paralelamente a estos actos de agresión el Arzobispo 
Makarios ha intentado denunciar unilateralmente com
promisos internacionales, violando con todo descaro 
los principios fundamentales de la Constitución de 
Chipre que tienen también carácter de compromisos 
internacionales, establecido ilegalmente una fuerza po
licial chipriota griega auxiliar destinada a perseguir a 
los indefensos turcos de Chipre, llamado ilícitamente 
a las armas al ejército chipriota griego, importado 
grandes cantidades de armas ofensivas diversas, elimi
nado del Gobierno a los Ministros turcos y a otros 
funcionarios de la administración pública, y declarado 
abiertamente que no se considera obligado por la 
Constitución de Chipre. En resumen, ha dejado a la 
isla de Chipre sin ley ni orden y creado un vacío legal 
que puede hacer continuar los disturbios. Estos actos, 
cada uno de los cuales constituye una notoria violación 
de las pertinentes resoluciones del Consejo de Segu
ridad, han sido comprobados por las autoridades de las 
Naciones Unidas y por otros observadores imparciales. 

El 3 de junio el Vicepresidente de Chipre, Dr. Fazil 
Kücük, pensando en poner fin a las tragedias que han 
estado ocurriendo en la isla durante los seis últimos 
meses, y con la mejor de las intenciones, dirigió un 
llamamiento al Arzobispo, por el que lo exhortó a 
cooperar con él, con arreglo al orden constitucional 
[véase S/5744]. El Arzobispo Makarios rechazó 

inmediata y descortésmente esta iniciativa conciliatoria 
y proclamó que el Dr. Kücük, que ha sido elegido por 
la comunidad turca, no era ya Vicepresidente. 

Los incidentes enumerados precedentemente repre
sentan tan sólo unos pocos ejemplos de los actos ile
gales e inhumanos cometidos por los dirigentes 
chipriotas griegos. La verdad evidente es que los diri
gentes chipriotas griegos han instaurado en Chipre una 
administración de terror y persecuciones que no se 
considera obligada por principio jurídico, moral o 
humanitario alguno, y que no vacila en pisotear los 
compromisos internacionales y las resoluciones del 
Consejo de Seguridad. 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, ruego a 
Vuestra Excelencia que tenga a bien conseguir el apoyo 
de su Gobierno a fin de hacer todo lo posible para 
disipar el clima de terror que actualmente reina en 
Chipre, establecer condiciones que permitan a todos 
los chipriotas, prescindiendo de raza, religión o idioma, 
gozar del principal derecho humano, que es el de 
vivir sin miedo ni persecuciones, y restablecer el im
perio de la ley en la isla. 

(Firmado) Orhan E R A L P 
Representante Permanente de Turquía 

ante las Naciones Unidas 
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DOCUMENTO S/5775 

Carta, de fecha 18 de junio de 1964, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Grecia 

[Original: francés] 
[18 de junio de 1964] 

En conformidad con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo 
de Seguridad, tengo el honor de pedir a Vuestra Excelencia que se me permita 
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participar en los debates del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Chipre, 
en calidad de representante de Grecia. 

(Firmado) Dimitri S. BITSIOS 

Representante Permanente de Grecia 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/5777 

Carta, de fecha 19 de junio de 1964, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el repre. 
sentante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

[Original: inglés] 
[19 de junio de 1964] 

dichas medidas no pueden limitarse al territorio de 
Camboya, ni a que sólo sean adoptadas, como se pro
ponía en los proyectos de protocolo originalmente pre
sentados por el Sr. Butler, por iniciativa del Gobierno 
Real de Camboya o de la Comisión Internacional 
creada con otros propósitos y atribuciones diferentes, 

3. Puesto que ha surgido así una nueva situación, 
el Gobierno de Su Majestad está en libertad de pro
poner nuevas soluciones, del mismo modo que el Go
bierno de Camboya ha hecho muchas otras propuestas 
desde el 2 de febrero de 1964. 

4. Entre estas nuevas iniciativas de Camboya está 
la solicitud del Gobierno de que intervenga el Con
sejo de Seguridad. Con ello, el propio Gobierno de 
Camboya traspasó este problema de la esfera de Gi
nebra a la de Nueva York y, al apelar al Consejo de 
Seguridad más bien que a la Conferencia de Ginebra, 
cabe suponer que el Gobierno de Camboya se propone 
atenerse a las consecuencias naturales de su acción, 
es decir, que en las soluciones que proponga el Con
sejo de Seguridad se utilizará el mecanismo de las 
Naciones Unidas. 

5. Confío en que esta explicación disipará todo 
malentendido. 

(Firmado) Patrick DEAN 
Representante Permanente del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
ante las Naciones Unidas 

1. Tengo el honor de referirme a la carta dirigida 
a Ud. por el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno Real de Camboya, que fue distribuida el 2 
de junio de 1964 como documento S/5728. Dicha 
carta, aunque pretende proporcionar nuevas pruebas 
del deseo de conciliación de Camboya, nos acusa in
justificablemente a mí y a mi Gobierno de tratar de 
inducir a error al Consejo de Seguridad. Esta acusación 
se basa en una supuesta discrepancia entre mi decla
ración del 25 de mayo de 1964 [1121a. sesión, párr. 
96] y la carta de 9 de enero de 1964 del Ministro 
británico de Relaciones Exteriores. 

2. La respuesta a estas acusaciones es simple y 
evidente. La carta del Sr. R. A. Butler y mi decla
ración se referían a dos problemas diferentes. Las 
funciones previstas para la Comisión Internacional de 
Vigilancia y Control en el texto de la carta del Sr. 
Butler estaban limitadas expresamente por la frase 
"dentro del territorio del Reino de Camboya". En 
cambio, el Consejo de Seguridad está tratando el pro
blema distinto de una controversia entre el Reino de 
Camboya y la República de Viet-Nam, originada por 
determinados incidentes fronterizos ocurridos después 
de la carta del 9 de enero del Sr. Butler. En conse
cuencia, se han presentado al Consejo varias pro
puestas encaminadas a adoptar medidas destinadas a 
impedir la repetición de incidentes como los que se 
están debatiendo en el Consejo. Resulta claro que 
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DOCUMENTO S/5778 

Resolución aprobada por el Consejo 
celebrada el 20 de junio de 1964, 

El Consejo de Seguridad, 
Tomando nota de que en el informe del Secretario 

General [S/5764 y Add.l] se considera útil y con
veniente mantener en Chipre, por un período suple
mentario de tres meses, .la Fuerza de las Naciones 
Unidas encargada del mantenimiento de la paz, creada 
por el Consejo de Seguridad en su resolución de 4 de 
marzo de 1964,92 

Expresando su profundo agradecimiento por los 
esfuerzos que ha realizado el Secretario General para 
aplicar sus resoluciones de 4 de marzo de 1964, y de 
13 de marzo de 1964,93 

Expresando su profundo agradecimiento a los Esta
dos que han aportado tropas, elementos de policía, 

»2 Ibid. 
9 3 Ibid., documento S/5603. 

de Seguridad en su 1139a. sesión, 
relativa a la situación en Chipre 

[Original: inglés] 
[20 de junio de 1964] 

suministros, y apoyo financiero para dar cumplimiento 
a la resolución de 14 de marzo de 1964, 

1. Reafirma sus resoluciones del 4 y del 13 de 
marzo de 1964; 

2. Invita a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas a aplicar lo dispuesto en las reso
luciones antes mencionadas; 

3. Toma nota del informe del Secretario General 
[S/5764 y Add.l]; 

4. Prorroga por un período suplementario de tres 
meses, que terminará el 26 de septiembre de 1964, el 
estacionamiento en Chipre de la Fuerza de las Na
ciones Unidas encargada del mantenimiento de la paz. 
establecida en virtud de la resolución del Consejo de 
Seguridad del 4 de marzo de 1964. 
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